
DECRETO Nº 144/09   
VISTO: 
               La documentación elevada por el Departamento de Inspectoría General 
de esta Municipalidad, en relación a la venta de la licencia de taxi Nº 25 
(VEINTICINCO), inscripta en esta Municipalidad a nombre de WALTER OSVALDO 
CAMPOS, DNI Nº 26.369.974,  la cual fue vendida por acuerdo de partes a 
CINTHIA SOLEDAD CAPUTTI, DNI Nº 28.230.398. 
Y CONSIDERANDO: 
                                       Que el área de inspectoría general ha requerido y  
controlado la documentación presentada por los interesados y que resulta exigible 
a la fecha  para estos casos según lo normado en Ordenanza Nº 2165/09; 
                                  Que controlados los antecedentes presentados, la Asesoría 
letrada municipal, luego de diversos requerimientos que debieron cumplir los 
recurrentes, dictamina que “no teniendo nada mas que observar, esta Asesoría, 
formulando dictamen favorable para que se proceda a dar la baja comercial y la 
nueva alta comercial en relación a la Licencia de Taxi Nº 025…”; 
                                     Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-:DESE de BAJA la licencia de Taxi Nº 25 (VEINTICINCO) a nombre de 
WALTER OSVALDO CAMPOS, DNI Nº 26.369.974, por haberse producido la 
venta de la misma por acuerdo privado de partes.- 
 
Artículo 2°.-: OTORGUESE la licencia de taxi Nº 25 (VEINTICINCO) a la Sta. 
CINTHIA SOLEDAD CAPUTTI, DNI Nº 28.230.398, con domicilio en calle L. N. 
Alem 535 de Capilla del Monte,  para desempeñar dicho servicio con el vehículo 
de su propiedad marca FIAT –Modelo SIENA FLP ELX 1.4.BENZI, Motor 
178F3011 8288557 -  Modelo año 2008.- Dominio HKR525, en un todo de acuerdo 
a lo establecido en la Ordenanza Nº 2165/09, previo pago de los derechos que 
pudieran corresponder.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE al Departamento de Inspectoría general a sus 
efectos.- 
 
Artículo 4°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 14 de Octubre  de 2009.- 
 

FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                          INTENDENTA MPAL. 


